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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas..

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

se expresan, ha sidc dictada por el señor 
Tesorero Territorial de la Seguridad So
cial de León la siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación 
de descubierto, ordeno la ejecución for
zosa sobre bienes y derechos del deudor 
con arreglo a las prescripciones del ci
tado Reglamento, fijándose el recargo 
de apremio en la cuantía de ..............
pesetas”.

La cuantía del recargo de apremio se 
detalla en la citada relación.

Y no siendo posible notificar la an
terior providencia a los responsables del 
pago, conforme se determina en el ar
tículo 105 del citado Reglamento, apro
bado por Real Decreto 716/1986, de 
7 de marzo (B.O.E. 91 de 16-4-86), por 
ser desconocido su domicilio y paradero, 
se hace por medio del presente edicto, 
con el fin de que comparezcan, por sí 
o por medio de representante, en el ex
pediente ejecutivo que se les sigue, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 106 del 
repetido texto reglamentario, requirién- 
doles para que, en el plazo de veinti
cuatro horas, hagan efectivos sus débi
tos en esta Unidad de Recaudación, pre
viniéndoles que, de no hacerlo así se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes.

Transcurridos ocho días desde la pu
blicación de este edicto sin haberse per
sonado los interesados, serán declarados 
en rebeldía. Desde ese momento todas 
las notificaciones a practicar preceptiva
mente al deudor serán efectuadas en la 
propia dependencia de este Organo eje
cutor.

LEO
ANULACION DE

Don Francisco - José
Jefe de la Dependencia de Recau
dación de la Delegación de Hacien
da de L:ón.
Hago saber: Que la subasta pre

vista para el día 4 de mayo próximo 
de la finca embargada a Autogaraje 
Madrid, S. A., con domicilio en Ave
nida José Aguado, número 2, por dé
bitos a la Hacienda Pública repre
sentados en las certificaciones de 
descubierto 4.568/84 y 4.574/74, pu
blicada el 13-4-1989 en el Boletín 
Oficial de la provincia número 85, 
no se celebrará por haber abonado 
el deudor el importe total de las 
mencionadas certificaciones.

León, 18 de abril de 1989.—El Jefe 
de la Dependencia de Recaudación, 
Francisco-José Vega Puente. 3608

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles :

i.°—.Que contra la providencia de 
apremio que se les notifica sólo serán 
admisibles los motivos de oposición que 
enumera el art. 103 del Reglamento, pu- 
diendo interponer los siguientes recur
sos :

De reposición, con carácter previo, y 
facultativo, en el plazo de quince días, 
ante la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social; o reclamación económico- 
administrativa, en el mismo plazo, ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, ambos plazos contados a par
tir del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

2.0—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto podrán 
presentar recurso ante la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social dentro 
de los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el Boletín Oficial, en 
los términos establecidos en el art. 187 
del Reglamento General.

3.0—La interposición de cualquier re
curso o reclamación no suspenderá el 
procedimiento de apremio a menos que 
se garantice el pago de los débitos per
seguidos, mediante aval solidario de 
Banco, Caja de Ahorros o Entidad cre
diticia, debidamente autorizados y do
miciliados en territorio nacional, por 
tiempo indefinido y por cantidad sufi
ciente para cubrir el importe de la deu
da inicial más un 25 por 100 en con
cepto de recargo de apremio y costas 
reglamentarias devengadas, o cuando se 
consigne a disposición de la Tesorería 
General, una cantidad equivalente a esta 
misma suma de conceptos.

Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01
C/. Cipriano de la Huerga, 4 

LEON

Don Juan Bautista Llamas Llamas, Jefe 
de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva n.° 1 de León.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudores 
que a continuación se relacionan, de los 
regímenes y por los periodos e importes 
y recargo de apremio que, igualmente,

Delegación de Hacienda 
N
SUBASTA

Vega Puente,

Lunes, 24 de Abril de 1980
Núm. 94

Advertencias: Ia—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a dispotier que se ñje un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a- Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4-575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
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DE LA PROVINCIA DE LEON
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RELACION DE DEUDORES

Nombre o razón social Domicilio: LEON Régimen Periodo Principal
Recargo
apremio

Fomento Obras y Constru., S. A. Pendón de Baeza General 2-12/87 49.570 9.913Cruz Salán Merino Palomera, 26 1/86 18.608 3.721
Agustín Abad González Conde Guillén, 11 7 7 12/87 61.156 12.231
José García Morán Conde Guillén, 3 7/86-8-12/87 171.398 34.277
Agustín Antonino García Mira Julio del Campo, 4 1/86 28.019 5.603
Serteco, S. L. José Antonio, 14 1/86 32.908 6.581
Manuel Pablos Pérez Joaquín Costa, 1 1-8/87 296.671 59.334
Laboratorios Fher, S. A. Pendón Baeza. 23-5 A 4/87 131.980 26.396
Paulino Robles García, S. L. José M.a Fernández, 3 bajo 8-11/87 1.100.423 220.082
Santiago Perreras González Prolong. Doña Urraca, 7 3-11/85 159.016 31.803
Venancio Fernández Calvo Alvaro López Núñez, 16 9-12/87 104.965 20.991
Fernando Salgado Gómez Ordoño II, 7 8-12/87 96.422 19.284
Limtec, S. A. Virgen de Vetilla, 5 12/86 22.433 4.486
Antonio Gutiérrez Martínez Pl. Congreso Eucarístico, 5 1/86 78.878 15.775
Luis Diez González Maestro Nicolás, 46 7-82/12-86 26.837 5.367
Joaquín Melena Fernández Esla, 8 10-12/87 997.954 199.590
Vicente Viejo Campo Sahagún, 6 10-11/86 20.937 4.187
José Roberto López Fernand. C. P. Vitoria, 3 3-7/86 74.166 14.833
Limpiezas León, S. L. Roa de la Vega, 23 9-11/87 345.005 69.000
Mendoza Iglesias Miguel A. Maestro Nicolás, 36 2-5/82 162.527 32.505
Comunidad de Propietarios Ramiro Valbuena. 11 8/87 30.124 6.024
José Arturo Martínez Pita Juan XXIII 9-9/87 55.651 11.129
Juan Planes Gijón Barahona, 16-2 D H 1/86 34.856 6.971
José-Antonio Rodríguez Sierra Bordadores, 10 1 4-9/87 103.562 20.710
Pinturas Legio, S. L. Daoíz y Velarde, 15 1/86 16.127 3.225
Martínez Martínez Emilio San Guisán. 10 9-11/87 100.039 20.005
Esther Relinchón Sánchez Lucas de Tuy, 15 12/87 78.144 15.628
G. Uno, S. L. Pza. San Guisán, 10 1/86 13.288 2.657
Blanco de la Fuente Félix Federico Echevarría, 14 7/86 17.214 3.442
Crescendo Diez Villapadierna Honorato García Luengo, 2 1-3/86 32.066 6413
Pedro-César Lorenzo Melón República Argentina, 35 H 1/86 96.664 19.332
Suminist. Indust. Primar, S. A. Fernández Ladreda, 2-1 11/86 5.982 1.196
Redes y Disp. Electrónicos, S. A. Mariano Andrés, 125 6/87 10.985 2.196
Luis Fdo. Barragán Berjón Avda. Los Cubos, 40 3/87 9.790 1.958
Hostelsa, S. L. Conde Ansúrez, 8 11/87 55.870 10.774
María-Carmen Martínez Poveda Federico Echevarría, 15 9-12/87 632.434 126.485
Anastasio García Benavides Cirujano Rodríguez, 79 H 5-12/87 630.376 126.073
Contratas Mures, S. L. República Argentina, 17 8-12/87 734.554 146.908
Leonesa de Negocios, S. A. General Sanjurjo, 9 10-11/87 75.619 15.123
Sileca, S. A. Villa Benavente, 15 8-9/85 12.900 2.580
José Xiberta Soria Joaquina Vedruna. 10-3 Repr. Comercio 1-12/86 155.616 31.123
Enrique Sendra Otero Arcipreste de Hita, 10 11 1-12/86 155.616 31.123
Ramón Casanova Herrero Arquitecto Lázaro, 5 n 1-12/86 155.616 31.123
Pedro Sánchez Fernández Alcalde M. Castaño, 21 11 1-12/86 155.616 31.123
Jesús A. Pérez Herrero Obispo Almarcha, 45-2 Iz. 11 1-12/86 155.616 31.123
Eugenio Matanza González José Aguado, 36-6 C H 1-5/86 57.060 11.412
José Raúl Diez Fernández San Rafael, 16-2 11 1-12/86 155.616 31.123
Eugenio González Llamazares Núñez de Guzmán. 13 11 1-12/86 155.616 31.123
Juan Miguel García Alonso San Guillermo, 29 11 1-12/86 155.616 31.123
Octavio Truchero García Antonio Gandí, 24 11 1-12/86 149.997 29.999
Eugenio Vázquez Olivera Pendón de Baeza, 11-4 C 11 1-3/86 38.904 7.780
Amabilio Fernández Ordóñez Pablo Diez, 1-3 11 1-12/86 155.616 31.123
M. Pilar Gil Rodríguez José María Fernández, 2-3 11 1-6/86 65.705 13.141
Juan José Carro Palacios Pendón de Baeza, 4 11 1-12/86 155.616 31.123
Francisco J. Alvarez García Suero de Quiñones, 19 11 1-12/86 155.616 31.123
Angel Campo Campo Avda. San Andrés, 5-5 A 11 1-12/86 155.616 31.123
Jesús Compains Bandrés Ctra. San Andrés, 3-1 11 1-12/86 155.616 31.123
José Luis Ordóñez Martínez San Mamés, 78 11 1-12/86 155.616 3L123
Froilán Alvarez Fuente Juan de Perreras, 14 11 1-12/86 155.616 31.123
Luis González Fernández Alvaro López, 26 11 1-12/86 155.616 31.123
Angel Ugidos López Monja Etheria, 12 11 1-12/86 155.616 31.123
José Ignacio Martínez Guti. Ramiro Valbuena, 5 11 1-12/86 155.616 31.123
Eugenio Vicarregui García 3 Trav. Rguez. Pandiella 11 1-10/86 129.680 25.936
Sagrario Pérez Sánchez S. Fructuoso, 6 11 1-12/86 80.670 16.133
Andrés Esteban García La Industria, 12 11 1-12/86 142.648 28.529
Manuel Carmona Sánchez Roa de la Vega, 33 11 1-12/86 155.616 31.123
Justo de Diego Fernández Padre Risco, 23 11 1-12/86 155.616 31.123
Agustín Abad Fernández Gonde Guillén, 11 Rec. Diversos 1-86/2-87 250.000 50.000
Antonio Gutiérrez Martínez Roa de la Vega, 7 11 1-12/85 100.000 20.000
Coansa Construcciones Glorieta Guzmán, 4 Entres. 11 2-10/87 55.000 11.000
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Nombre o razón social Régimen Periodo
Recargo

Principal apremio

M. Luisa Rubio Ilarregui 
Fernando Sánchez González 
Florentino García González 
Industriales Despojeros 
Raimundo Machín Fernández 
Empresa Montaña, S. A 
Benito González Vega 
Residencial Delta, S. A. 
Ricardo Pérez, S. L. 
Duphar Farmacéutica, S. A. 
Automáticos Leoneses, S. A. 
José A. Reyero Lobo Carlos 
Angel García Tejerina 
María Jesús Vihuela Alvarez 
Limpiezas Antón, S. A. 
Exnaver, S. A.
Angel Sierra Santiago 
Manuel Fdo. de Celis Rodr. 
Claudio García Miguélez
M. Felicidad Lamadrid Núñez 
José Ignacio Blanco Fernández 
Lorenzo Ramón Sanz Sisniega 
Trípode, C. D.
Laboratorios Scleysa, S. A. 
Ramiro Villaverde Oviedo 
Brudisa Brugarolas Distribu. 
León Foods, S. A. 
José Luis López Morán 
Asoc. Socio Cult. Sto. Toribio 
Pedro Alonso Cañedo 
Miguel del Ferrero Pérez 
Alejandro Fernández Glez. 
Peláez Alvarez Josefina 
José Hernández Sastre 
Fernando Blanco de la Varga 
Epifanio Llórente Cuesta 
Gregorio Sánchez Hernández 
Francisco Acevedo Penilla 
Noemí Jiménez Sahagún 
Luis García Alonso 
Luciano Alvarez Suárez 
Alberto Pequeño García 
King Service, S. A. 
Agustín de Celis Rodríguez 
Moisés González Alonso 
Ricardo González Manga 
Ser Lim. Forreras, S. A. 
Sandoval Fernández José A. 
Transportes Latercia, S. A. 
Juan Valencia Fernández 
Eserpa, S. A. 
Juan Cano Vázquez 
Moisés Martínez García 
Agripino Ruano Herreras 
Alfonso Rodríguez Casado 
Anastasio García Benavides 
Fernando Ampudia Caballero 
José Manuel González Alonso 
Riegos y Contratas, S. A. 
Medios Seguridad Eléctrica 
Roberto Raúl Caso Rodríguez 
Pavimentos y Carreteras, S. L. 
M.a Blanca Gama Mediavilla 
Cavile, S. A.
J. Antonio Granados Piedra 
Félix Iglesias Granda 
Francisco Alvarez Blanco 
Eduardo M. Pérez Arechaga 
Angel Juan Fernández 
Restaur. Soto A. Ramiro Martín 
Samuel Mayo González

Domicilio: LEON

Reino de León, 33 Rec. Diversos 11-86/2-87 10.000 2.000
Fraga Iribarne, 19 General 3-6/87 624.635 :124.926
18 de Julio, 44 10-11/87 109.124 21.824
Matadero Municipal 10-86/4-87 394.797 78.959
Tarifa, 3 7-9/87 93.205 18.640
Cardenal Cisneros, s/n. 9-11/87 106.883 21.375
Avda. San Mamés, 15 11/87 80.805 16.161
Gral. Sanjurjo, 10 Bis 1/86 84.876 16.975
Doña Urraca, 10 y 12 1-3/83 12.398 2.479
Mariano Andrés. 83 BLR II 1-6/86 104.263 20.851
Marqueses San Isidro, 10 11/87 1.669 333
Santiesteban y Osorio, 7 7/86 7.359 1.471
Mariano1 Andrés, 83 >> 2-3/87 2.917 583
Burgo Nuevo, 12 8/86 14.888 2.977
José Antonio, 25-1 Centro 9-12/86 73.521 14.704
Gil y Carrasco, 2 9-12/87 179.332 35.866
Modesto Lafuente, 4 2-3/87 14.566 2.913
Fernández Ladreda, 19 9-11/87 57.121 11.423
Suero Quiñones, 17 10-12/87 323.554 64.709
José Antonio, 26 5/86 9.063 1.812
Los Cercados, 19 11/87 29.645 5.929
Fernández Ladreda, 49 10-12/87 747.682 149.535
Federico Echevarría, 15 5-10/87 82.930 16.585
República Argentina, 31 12/87 117.958 23.591
Industria, 14 7-8/87 30.427 6.085
Fraga Iribarne, 8 7-11/87 126.316 25.260
Roa de la Vega, 35 12/87 1.946 389
C. La Serna, 91 11-12/87 60.224 12.044
Virgen de Velilla, 13 4-82/8-87 1.007.478 201.493
Santa Nonia 7-84/10-86 799.967 159.992
Santiesteban y Osorio, 6 4-86/11-87 392.972 78.594
Sancho Ordóñez, 6-5 6-7/86 19.694 3.938
Padre Isla, 29-1 Deha. Emp. Hogar 5/84 6.326 1.265
La Industria, 6-3 Repr. Comercio 7/86 7.782 1.556
Padre Risco, 21 n 10-85/12-86 189.334 37.866
Ramiro Valbuena, 5 1-86/12-86 155.616 31.123
Alvaro López Núñez, 25 1-8/86 92.506 18.501
Plaza Colón, 7-4 1-12/86 155.616 31.123
Arquitecto Lázaro, 13 9-10/86 25.936 5.187
José M. Fernández, 52 5-7/85 27.233 5.446
José Aguado, 10 2-5/86 38.904 7.780
Relojero Losada, 33-5 1-12/86 155.616 31.123
Virgen de Velilla, 5 Rec. Diversos 3/87 30.000 6.000
Pola de Gordón General 6-82/3-83 74.048 14.809
Políg. Ind. Villacedré 1/86 115.116 23.023
Alija de la Ribera 8-10/86 50.070 10.014
S. Andrés Rabanedo 6-12/87 1.868.963 373.790
Valencia Don Juan 7-12/87 300.235 60.045
R odiezmo 7/86 18.749 3.749
Pola de Gordón 9-11/87 94.913 18.981
Arbas del Puerto 4/87 30.070 6.014
Villacedré 2-11/87 2.674.031 534.805
La Virgen del Camino 10/86 7.889 1.577
Castr ovega Autónomos 1-12/83 156.456 31.291
Villalobar Rec. Diversos 8-9/86 50.000 10.000
Arcahueja 5/87 100.100 20.020
Valderas General 1/86 17.985 3.597
La Virgen del Camino 11/87 123.930 24.786
Malillos de los Oteros 4/87 18.543 3.708
Trobajo del Camino 7/87 33.917 6.783
Riaño 7-8/87 354.123 70.824
San Andrés Rabanedo 9-11/87 1.025.377 205.075
Montejos del Camino 12/87 22.033 4.406
Trobajo del Cerecedo 9-12/87 122.983 24.595
Garaño R. E. Auton. 1-6/83 4.440 888
Soto de1 Sajambre 1-12/83 75.480 15.096
Valencia Don Juan Repr. Comercio 1-12/86 155.616 31.123
Mansilla Esla 4-5/84 12.580 2.516
Trobajo del Camino 10-12/86 38.904 7.780
Trobajo del Camino Rec. Diversos 6/87 75.000 15.000
La Robla General 9-10/86 77.683 15.536

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejec., Juan Bautista Llamas Llamas. 3248 Núm. 2152—37.672 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan

Bases para la convocatoria para pro
veer TEMPORALMENTE MEDIANTE OPOSI
CION LIBRE TRES PLAZAS DE POLICIAS MU
NICIPALES

Primera.—Es objeto de la presen
te convocatoria la provisión, por el 
sistema de oposición libre, de tres 
plazas de Guardias de la Policía de 
este Ayuntamiento. La duración del 
trabajo será de seis meses, desde 1 
de julio a 31 de diciembre de 1989.

Segunda.—La presente convocato
ria será publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y será anuncia
da en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial.

Tercera.—Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes, dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente, en el Registro 
General de Entrada de este Ayunta
miento, hasta las 14 horas del día en 
que se cumplan los 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la convocatoria res
pectiva en el Boletín Oficial. Tam
bién podrá efectuarse la presenta
ción dentro del plazo señalado, de 
cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Adminstrativo.

En la solicitud se hará constar ne
cesariamente el nombre y apellidos 
del interesado, fecha de nacimiento, 
número del D. N. L. domicilio y de
claración expresa de que reúne to
dos y cada uno de los requisitos que 
a continuación se detallan, los que 
deberán poseer en la fecha de expi
ración del plazo de presentación de 
instancias y que se comprometen a 
prestar el juramento o promesa a 
que hace referencia el Real Decre
to 707/79, de 5 de abril.

Los requisitos para tomar parte en 
esta convocatoria, son los siguien
tes:

A) Ser español.
B) Tener cumplidos dieciocho 

años de edad, sin exceder de treinta 
años.

C) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente. Si 
se invocara algún título equivalente 
a los señalados, habrá de acompa
ñarse certificado expedido por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, que 
acredite la equivalencia que se alega.

D) No tener defecto físico ni en
fermedad que le impida el desempe
ño de las funciones propias del car
go. y tener una estatura mínima de
1.70  m. para los hombres y 1,65 m. 
para las mujeres.

E) Estar en posesión del permiso 
de conducir de la clase B-2.

F) No haber sido separado, me

diante expediente disciplinario, de 
servicio al Estado, Comunidades Au
tónomas o Entidades Locales, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

G) No hallarse incurso en cual
quiera de las causas de incompatibi
lidad. a tenor de la Ley 53/84, de 26 
de diciembre, el día de la toma de po
sesión, si resultase nombrado.

Si en cualquier momento del pro
ceso selectivo, llegase a conocimien
to del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de alguno de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose 
en su caso, el oportuno tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria. La 
misma facultad corresponde al señor 
Alcalde-Presidente, en el periodo 
comprendido entre la propuesta del 
Tribunal de la Oposición y el nom
bramiento de los opositores como 
Guardias Municipales temporales.

Cuarta.—Los derechos de examen, 
que se fijan en 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia, y no podrán ser 
devueltos, más que en el caso de no 
ser admitidos a examen, por falta de 
alguno de los requisitos para tomar 
parte en él.

Quinta.—Admisión de solicitudes: 
Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Cor
poración dictará resolución declaran
do aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, convocando a los solicitan
tes por escrito la hora, día y lugar 
de celebración de las pruebas.

Sexta.—El Tribunal lo compondrá 
dos Concejales de PSOE, dos del PP 
y uno del CDS, presididos por el Al
calde, actuando de vocal y Secreta
rio el del Ayuntamiento o personas 
en que éstos deleguen.

El Tribunal no podrá constituirse, 
ni actuar, sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Séptima. — Comienzo y desarrollo 
de la oposición: Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores, en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo público, 
cuyo resultado se publicará en la for
ma prevista legalmente.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, perdiendo todos los derechos 
el opositor que no comparezca al ser 
nombrado, pudiendo el Tribunal Ca
lificador discrecionalmente otorgar 
dispensas, en caso de fuerza mayor, 
debidamente justificadas.

Octava.—La oposición constará de 
una fase previa y cuatro ejercicios 
eliminatorios.

En la fase previa a la realización 
de los ejercicios se llevará a cabo un 
reconocimiento médico, por un Tri

bunal integrado por facultativos de
signado por la Corporación, y refe
rido a las condiciones médicas refle
jadas en el Anexo I, de la presente 
convocatoria, que le permitan la rea
lización de los ejercicios.

Primer ejercicio
Pruebas físicas:
Los aspirantes admitidos a la opo

sición deberán superar las siguientes 
pruebas de aptitud física, realizadas 
en el lugar que el Tribunal designe.

1. —Fuerza flexora de brazos:
Hombres: Desde la posición de 

suspensión pura con palmas al fren
te, total extensión de brazos, se rea
lizarán las flexiones, asomando la 
barbilla por encima de la barra ex
tendiendo totalmente los brazos, sin 
que se permita el balanceo del cuer
po o ayudarse con movimientos de 
piernas. Un intento.

Será necesario realizar como mí- 
ni cinco flexiones.

Mujeres: Con la barra a la altura 
de los hombros, se cogerá con ambas 
manos (palmas hacia abajo) y una 
separación entre ellas similar a la 
anchura de los hombros, con los bra
zos totalmente extendidos y el cuer
po vertical. Desde esta posición, se 
pasará a la suspensión inclinada ha
cia adelante, manteniendo las pier
nas y el tronco en prolongación y 
apoyando los talones a una distancia 
mínima de la vertical de la barra 
igual a la que tenían en la posición 
anterior. Desde la posición ya descri
ta, se realizarán las flexiones de bra
zos, tocando en cada una de ellas la 
barra con la barbilla y extendiendo 
totalmente los brazos, siempre con 
las piernas y el tronco en prolonga
ción, sin que se permitan detencio
nes, ni impulsar las caderas. Un in
tento.

Será necesario realizar, como mí
nimo, treinta flexiones.

2. —Salto de longitud (sin carrera).
La prueba consistirá en saltar ha

cia adelante, impulsando con los dos 
pies al mismo tiempo. Se permite el 
balanceo de pies de talón a meta- 
tarso sin perder el contacto con el 
suelo de uno o ambos pies.

Se tomará la medida hasta la se
ñal más retrasada. Tres intentos.

Será necesario realizar un salto 
mínimo de 1,80 m. para las mujeres 
y 2 m. para los hombres.

3. —Velocidad.
Consistirá en una carrera de 50 m. 

en pista o pavimento compacto, con 
salida en pie, brazos caídos a lo lar
go del cuerpo, piernas extendidas y 
tronco erguido. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo 
inferior a 9 segundos para los hom
bres y 10 para las mujeres.

4. —Resistencia.
Consistirá en una carrera de 1.000
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m. pista o pavimento compacto, con 
salida en pie. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo, 
inferior a 4 minutos y 10 segundos 
los hombres y 5 minutos las muje- 
r Para la realización de estos ejerci
cios, los opositores deberán presen
tarse provistos de camiseta, pantalón 
y zapatillas deportivas.

Segundó ejercicio
Teórico:
Consistirá en la realización de una 

redacción sobre una tema de actua
lidad, elegido por el Tribunal, en un 
tiempo máximo de una hora.

Tercer ejercicio
Teórico:
Consistirá en responder, en un 

tiempo máximo de una hora a dos 
temas de las materias que se enume
ran en el Anexo II.

Cuarto ejercicio
Práctico:
Consistirá en redactar un parte de 

denuncia, atestado o un informe con 
arreglo al supuesto de hecho con
creto, que señale el Tribunal, en el 
tiempo que éste fije.

Novena.—Inmediatamente después 
de realizados los ejercicios, se califi
carán individualmente por los distin
tos miembros del Tribunal, haciende 
constar en acta la puntuación alcan
zada para cada opositor.

Los miembros del Tribunal, califi
carán cada ejercicio, pudiendo otor
gar a cada opositor de 0 a 10 puntos. 
La suma de puntos concedidos divi
dida por el número de votantes, dará 
como cociente la puntuación obteni
da por los opositores en cada ejerci
cio, siendo necesario obtener un mí
nimo de cinco puntos.

La calificación de cada ejercicio 
será expuesta en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial.

Décima.—Relación de aprobados y 
propuesta del Tribunal: Una vez ter
minada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados, por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas, y 
elevará dicha propuesta al Sr. Al
calde, para que formule el corres
pondiente nombramiento.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de veinte días 
hábiles a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, la siguiente do
cumentación acreditativa de reunir 
las condiciones exigidas para tomar 
parte en la oposición que se prevé 
en la Base III:

1) , Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil.

2) Título exigido o resguardo de

pago de los derechos del mismo, pu
diendo presentar fotocopia para su 
compulsa con el original.

3) Certificado negativo del Regis- 
:ro Central de Penados y Rebeldes.

4) Declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

5) Certificado médico de no pade
cer enfermedad ni defecto físico que

¡ le incapacite para el desempeño de 
las funciones propias del cargo.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener el anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificación del Minis
terio u Organismo de quien depen
dan, acreditando su condición y de
más circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado 
y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido, por 
falsedad en su instancia.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Alcalde-Presidente, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo que se les fije. Aquellos 
que no tomen posesión en el plazo 
señalado, sin causa justificada, que
dará anulado su nombramiento por 
resolución motivada de la Alcaldía.

Undécima.—Los nombrados desem
peñarán las funciones y trabajos que 
el Ayuntamiento a través del orden 
jerárquico del Cuerpo les encomien
de, relacionados con el ejercicio de 
su cargo, y dentro de los horarios 
que por la Jefatura se marquen.
* Duodécima.—El Tribunal queda fa
cultado para resolver las dudas que 
se presenten, y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la 
oposición, en todo lo no previsto en 
estas Bases.

Decimotercera.—La convocatoria y 
sus Bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de éste y, de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados, en 
los casos y fines establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, computándose los plazos 
conforme a las normas contenidas en 
dicha disposición.

Decimocuarta.—En todo lo no pre
visto en estas Bases, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto-Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 
de la Función Pública de la Comu
nidad de Castilla y León 7/85, de 27 
de diciembre y Real Decreto 2223/87, 
de 19 de diciembre y demás normas 
de general aplicación.

ANEXO I
1. —Talla.
Estatura mínima de 1,70 m. los 

hombres; 1,65 m. las mujeres.
2. —Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas 

que dificulten o incapaciten para fun
ciones propias del cargo.

3. —Exclusiones circunstanciales.
Enfermedades o lesiones agudas, 

activas en el momento del recono
cimiento. que puedan producir se
cuelas capaces de dificultar o impe
dir el desarrollo de las funciones po
liciales.

En estos casos, el Tribunal médico 
podrá fijar un nuevo plazo para com
probar el estado de salud del aspi
rante, al final el Tribunal certificará 
si persiste la situación, si han que
dado secuelas o han desaparecido los 
motivos de exclusión circunstancial.

4. —Exclusiones definitivas de ca
rácter general.

4.1. Ojo y visión.
—Agudeza visual sin corrección in

terior a los dos tercios de la visión 
normal en ambos ojos.

—Queratotomía radial.
—Desprendimiento de retina.
—Estrabismo.
—Hemianopsias.
—Discromatopsias.
—Cualquier otro proceso patológico 

que, a juicio del Tribunal médico, 
dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4.2. Oído y audición.
—Agudeza auditiva que suponga 

una pérdida entre 1.000 y 3.000 hert
zios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios.

4.3. Otras exclusiones.
4.3.1. Aparato locomotor. Altera

ciones del aparato locomotor que li
miten o dificulten el desarrollo de 
la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio del Tribunal mé
dico, con el desempeño del puesto de 
trabajo (patología ósea de extremi
dades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o ar
ticular, defectos de columna verte
bral y otros procesos óseos, muscu
lares y articulares).

4.3.2. Hipertensión arterial, pres
cindiendo de su causa. Las cifras de 
presión no pueden ser superiores a 
145 mm/Hg. en presión sistólica y 
90 mm/Hg. en presión diastólica.

4.3.3. Varices o insuficiencia ve
nosa periférica, prescindiendo de su 
intensidad.

5—La comprobación y valoración 
de los datos clínicos a que hace refe
rencia este cuadro, se1 hará sólo y 
exclusivamente en el centro médico 
y por el Tribunal designado al efecto, 
y sus resultados han de referirse 
siempre al momento de la explora
ción.
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ANEXO II

Tema 1.—El Estado. Elementos del 
Estado. La división de poderes. Or
ganización política del Estado Espa
ñol.

Tema 2.—El sistema constitucional. 
El poder constituyente. La Constitu
ción Española de 1978. El Tribunal 
Constitucional.

Tema 3.—La regulación de los de
rechos y deberes fundamentales de 
la persona en la actual Constitución 
española.

Tema 4.—Las Cortes Generales. Cá
maras. La función legislativa. El Go
bierno y la Administración. La Admi
nistración de Justicia.

Tema 5.—La organización territo
rial española. Las Comunidades Autó
nomas.

Tema 6.—La Administración Local. 
Concepto y evolución en España. En
tidades que comprende.
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Tema 7—El Derecho Administra
tivo. Fuentes. La Ley. El Reglamen
to : conceptos y clases.

Tema 8. — Obligaciones municipa
les. Los Servicios Públicos Locales y 
sus formas de gestión. Organos de 
gobierno de los municipios: El Ayun
tamiento Pleno, la Comisión de Go
bierno, el Alcalde y los Concejales.

Tema 9 — El procedimiento admi
nistrativo. Particularidades en rela
ción con la Administración Local.

Tema 10.—La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales. Organización de la 
Función Pública local. Los grupos de 
funcionarios de Administración Es
pecial y General de las Entidades 
Locales.

Tema 11 — La responsabilidad de 
la Administración. Fundamentos y 
clases. La responsabilidad de los fun
cionarios. Régimen disciplinario.

Tema 12.—La Policía Municipal y 
las relaciones humanas. Normas que 
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deben presidir las relaciones del Po
licía municipal con el público.

Tema 13.—La seguridad ciudadana 
y su relación con la Policía Munici
pal. Relaciones de la Policía Muni
cipal con la Policía Gubernamenta- 
tiva y con la Policía Judicial.

Tema 14.—El tráfico: velocidad, in
tensidad, densidad y capacidad. Or
denación del tráfico. Breve referen
cia al Código de la Circulación. Cir
culación de automóviles. Circulación 
de personas.

Tema 15—Las multas municipales: 
concepto y clases. El procedimiento 
sancionador.

Tema 16—La Policía Municipal y 
la aplicación de las Ordenanzas de 
Policía.

Tema 17. — Protección civil. Con
cepto, casos y aplicaciones por la Po
licía Municipal.

Valencia de Don Juan a 11 de abril 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

3405 Núm. 2153—8.534 pías.

Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña
ELPresupuesto Municipal para 1989, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de 15.418.413 de pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  450.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  201.464
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  9.037.790
Cap. 4—Transferencias corrientes  1.383.642
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales ...  115.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital ...  230.517
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 4 000.000

Total ...  15418.413
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  562 334
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios . . 2.590.984
Cap. 3.—Intereses .,..................
Cap. 4.—Transferencias corrientes

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital  12.000’000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9—Variación de pasivos financieros ... 265.095

Total  15.418.413
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía ad

ministrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa, por las causas señala
das en el art. 447.2 del R. D. 781/86, previo el de repo
sición ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Prado de la Guzpeña, a 8 de abril de 1989.—El Alcal
de, Cayo Fernández Blanco.

3464 Núm. 2154—969 ptas.

Ayuntamiento de Matanza de los Oteros
El Presupuesto Municipal para 1989, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de 10.849.562 pesetas, ni
velado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

INGRESOS Pesetas
A; Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  ... ... ... 1.150.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos   362.245
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos ...  3.50LOGO
Cap. 4.—Transferencias corrientes ... ... ... 2.600.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  204.750

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.031 567
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9—Variación de pasivos financieros ... 2.000.000

Total  ......................... ... .... ... iu.489.562
gastos

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal ... ... 1.513 486
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ................. 3.704.509
Cap. 3.—Intereses  ............ .
Cap. 4.—Transferencias corrientes

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital  ... 4.600.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 1,031.567

Total . ... 10849.562
Esta aprobación definitiva causa estado en la via admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Matanza de los Oteros, a 18 de abril de 1989.—El Al
calde, José-Luis Castañeda Gascón.

3620 Núm. 2155 -969 ptas.
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Administración de Justicia

Sala na lo [Htiidro -
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contentioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto returso que ha quedado 
registrado con el número 417 de 1989 
por el Procurador don Manuel Mon- 
saíve Monsalve, en nombre y represen
tación de don Luis Enrique Gallego 
Prieto, don Nazario Carpintero Andrés, 
don Carlos Alonso del Valle, don José 
Manuel Iglesias Sánchez, don Feman
do Diez Nieto, doña María del Car
men Prieto Arias, don Eloy Tascón 
González, don Carlos Fidalgo Rey, don 
Mariano Alvarez-Acevedo Prieto y don 
Jaime Melón Garda, contra la deses
timación presunta por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición pre
sentado1 por los recurrentes con fecha 
7 de diciembre de 1988, contra el 
acuerdo1 del Ayuntamiento de Villasaba- 
riego (León), por el que se aprueba el 
baremo de méritos específicos que se 
aplicará en ese Ayuntamiento para la 
provisión definitiva de la plaza de Se
cretaría-Intervención, publicado en los 
Boletines Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León el 15 de 
noviembre de 1988 (B. O. C. y L. nú-, 
mero 220)' y B. O. E. de 3 de diciem
bre de 1988, n.° 290.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso- en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho' en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 25 de marzo 
de 1989—Ezequías Rivera Temprano.

3423

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 421 de 1989 
por el Procurador don Manuel Mon
salve Monsalve, en nombre y represen
tación de don Luis Enrique Gallego 
Prieto, don Nazario- Carpintero Andrés, 
don Carlos Alonso del Valle, don José 
Manuel Iglesias Sánchez, don Fernan
do- Diez Nieto, doña María del Car

men Prieto Arias, don Eloy Tascón 
González, don Carlos Fidalgo- Rey, don 
Mariano Alvarez-Acevedo Prieto y don 
Jaime .Melón García, rontra la deses
timación presunta por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición pre
sentado1 por los recurrentes con fecha 
7 de diciembre de 1988, -contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villaqui- 
lambre, por el que se aprueba el ba
remo de méritos específicos que se apli
cará en ese Ayuntamiento para la pro
visión definitiva de la plaza de Secre
taría - Intervención, publicado en los 
Boletines Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León el 15 de 
noviembre de 1988 (B. O. C. y L. nú-! 
mero 220) y B. O. E. de 3 de diciem-; 
bre de 1988, n.° 290.

En dichos autos, y en resolución de' 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado- recurso- en 
la forma establecida en el art. 60, de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado- en Valladolid, a 25 de marzo 
de 1989—Ezequías Rivera Temprano.

3424

Juzgado de Primero Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado v 

con el núm. 217/89 se tramita expe
diente de dominio sobre inmatricula- 
ción de la finca que luego se dirá en 
el Registro de la Propiedad de León, 
promovido por don Benito Pérez Al
varez y su esposa doña María Franga-
nillo- Cordón, mayor de edad, indus-í 
trial y sus labores y vecinos de León, j 
con el Ministerio- Fiscal, en cuyo pro- i 
c-edimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado citar a cuantas, per
sonas ignoradas e inciertas pueda per
judicar esta inscripción así como- a los 
colindantes de dicha finca llamados don 
Gregorio Canto- del Canto, hoy su viuda 
doña Josefa Tomasa Alija Cuesta, a 
doña Araceli de Celis Sandoval y a don 
Valentín Fuertes para que dentro del 
término de diez días puedan compare
cer en este expediente a alegar cuanto 
a su derecho convenga.

LA FINCA OBJETO DE INSCRIPCION 
ES LA SIGUIENTE

Parcela de terreno, en término de 
León, a la calle Perdiz, s/n., que ocupa 
una medida superficial de 693 mertos 
cuadrados aproximadamente y linda: 
Norte, casa de don Gregorio Canto del

Canto; Sur, finca de Valentín Fuertes; 
Este, otra de Araceli de Celis Sandoval; 
Oeste, con la citada c/ Perdiz.

Adquirieron esta finca los solicitan
tes por compra a los cónyuges don Eli
gió Sanmillán Castro y dona Josefina 
Lago Conde, en escritura pública otor
gada ante el Notario de León, don José 
Luis Perrero Hormigo, con fecha 23 de 
septiembre de 1987.

Dado en León, a once de abril de 
mil novecientos ochenta v nueve. 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).

3426 Núm. 2156—3.264 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa., Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro- de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 152/88, se, si
guen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez, en nombre v represen
tación de Banco Español de Crédito,
S. A., contra don Braulio García-Mi
randa Fernández y don Agustín García- 
Miranda Fernández, en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de 296.875 pesetas de principal, 
más 150.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia N.° 88—En la ciudad, de 
León, a diez de abril de mil novecien
tos ochenta y nueve. — Vistos por el 
limo. Sr. D. Guillermo Sacristán Re
gresa, Magistrado-Juez de^Primera Ins
tancia número cuatro de León, el pre
sente juicio ejecutivo, seguido a instan
cia de Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima, representado^ por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, dirigido por el Letrado don Juan 
J. Méndez-Trelles Riveira, contra don 
Braulio García - Miranda Fernández y 
don Agustín García-Miranda Fernán
dez, declarados en rebeldía por su in
comparecencia sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a don Braulio García- 
Miranda Fernández y don Agustín Gar- 

! cía-Miranda Fernández, y con su pro
ducto hacer entrega y cumplido pago 
al demandante, con las costas causadas 
y que se causen hasta el total pago de 
la cantidad de 296.875 pesetas de prin
cipal, más costas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la parte 
demandada se notificará a ésta en la 
forma prevenida, por el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no, so
licitarse la notificación personal, juz
gando- en primera instancia, lo pronun-



8 Lunes, 24 de abril de 1989

ció, mando y firmo—Guillermo Sacris
tán Represa.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
ios demandados rebeldes, conforme se 
ha dispuesto, expido el presente que 
será fijado- en el tablón de anuncios de 
este juzgado y se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Dado en León, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.—-E/ Gui
llermo Sacristán Represa.—El Secreta
rio (ilegible).

3449 Núm. 2157—4.624 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número uno de Pon ferrada

Requisitoria
Fernandez Cores, José - Antonio-, de 

48 años, hijo de José-Antonio y de 
Mercedes, natural de El Ferrol, domi
ciliado últimamente en El Ferrol, calle 
Argentina, 50-52- i.°, por el delito- de 
robo en tentativa, en el Proced. Espe
cial núm. 90 del año 1987, compare
cerá, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno- de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego v encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido encar
tado- y caso- de ser habido lo ingresen 
en prisión, dando cuenta a este Juz
gado.

Dado en Ponferrada, a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

3369

Juzgado d¡e Primera Instancia 
de. Astorga

Don Francisco José de Prado Fer
nández.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 189 de 1988, se tra
mitan autos promovidos por Terrazos 
Fermar, con domicilio en Carrizo de 
la Ribera, representado por el Procu
rador Sr. Pardo del Río, contra D. Je
sús Campelo Pascual, mayor de edad 
y vecino de Benavides de Orbigo, 
sobre reclamación de 463.599 pese
tas de principal y la de 250.000 pe
setas para costas, en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera, y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día trece de junio, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 
ciento del valor efectivo que sirva de 

tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presen
tados títulos de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes han sido tasados por 
su valor, sin tener en cuenta carga 
alguna, y que. aprobado el remate se 
practicará liquidación de cargas, si 
las hubiere, que se rebajarán del pre
cio, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
dieciocho de julio a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día doce de septiem
bre, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
—Urbana.—Finca n.° 3.—Vivienda 

C, en la planta baja del portal n.° 2 
del edificio en término de Benavides 
de Orbigo, al sitio de Canigüelas, 
sin número, compuesta de vestíbulo, 
cocina, sala de estar-comedor, pasi
llo, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, terraza tendedero con 
despensa y terraza exterior, haciendo 
todo ello una superficie útil de ochen
ta y tres metros y cincuenta y un 
decímetros cuadrados y ciento ocho 
metros y noventa y un decímetros 
cuadrados de superficie construida. 
Linda: Frente, con hueco del portal
n.° 2, con vestíbulo de independencia 
y con escalera del portal n.° 2; dere
cha entrando, con zona del inmueble 
destinada a patio de luces y activi
dades recreativas privadas; izquier
da, con zona ajardinada del inmueble, 
y espalda, con vivienda B, planta 
baja, portal uno. Lleva vinculados 
una plaza de garage y un trastero 
carbonera, en la planta semisótano, 
con el n.° 10 cada uno de ellos, de 
9,90 m2 y 1.38 m2 respectivamente.

Valorada en 4.950.000 pesetas.
Sirva el presente edicto de notifi

cación de los días y horas de las su
bastas a los demandados.

Dado en Astorga a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
E/ Francisco-José de Prado Fernán
dez.—La Secretaria (ilegible).

3436 Núm. 2158—7.004 ptas.

B.O.P. Núm. 94

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
de cognición, seguidos en este Juzgado 
y al que luego se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como1 sigue:

“Sentencia. — En León, a treinta y 
uno* de marzo- de mil novecientos ochen
ta y nueve.—El limo. Sr. D. Francisco- 
Antonio Mérida Sabugo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Distrito número 
uno de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición nú
mero 62/88, seguidos entre partes, de 
una como demandante, don Antonio 
Eduardo1 García Guada, mayor de edad, 
casado, funcionario, vecino de esta ciu
dad, representado' por el Procurador 
don Ildefonso González Medina; y de 
otra como demandados don José-María 
Fernández Diez y su esposa doña Isa
bel Rosillo Enríquez de la Orden, ve
cinos de Alcobendas (Madrid), repre
sentados- por la Procuradora doña Bea
triz Sánchez Muñoz, asistido del Le
trado don Alejandro' García, haciéndose 
por el demandante por el Letrado señor 
Sáenz de Miera, en reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta en este juicio por don An
tonio Eduardo García Guada contra 
don José María Fernández Diez, debo 
condenar y condeno' a dicho demanda
do al pago- al demandante de la canti
dad de doscientas setenta y cinco mil 
setenta y cuatro pesetas, más sus inte
reses- de mora al tipo legal desde su 
reclamación judicial, incrementados en 
dos- puntos a partir de la fecha de esta 
resolución; con imposición al mismo 
demandado de las costas procesales por 
él causadas- al actor.— Y desestimando 
la demanda respecto1 de la demandada 
doña Isabel Rosillo Enríquez de la Or
den debo absolver y la absuelvo de sus 
pretensiones; imponiendo al deman
dante las costas a élla correspondientes. 
Notifíquese esta sentencia al demanda
do' rebelde en la forma prevenida en 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si la parte actora no interesa su 
notificación en el término de tres días. 
Así por esta mi sentencia lo- pronuncio, 
mando- y firmo.—-Firmado y rubricado.

Lo inserto concuerda con su original 
al que me remito y para que conste y 
sirva de notificación en forma al de
mandado- don José María Fernández 
Diez, que permanece en situación de 
rebeldía procesal, expido el presente en 
León, a siete de abril de mil novecien
tos ochenta y nueve.—-Francisco Miguel 
Garda Zurdo.

3450 Núm. 2159-4.624 ptas.
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EDICTO NOTARIAL
Yo. Rafael Martínez Olivera, Nota

rio del Ilustre Colegio de Vallado- 
lid, con residencia en la villa de 
la fecha.
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo, y a instancia de doña 
Oliva Moro García, mayor de edad, 
casada, sus labores, vecina de León, 
calle Burgo Nuevo, número 20, con 
D. N. I. número 9.662.816 y de doña 
María del Carmen Moro García, ma
yor de edad, casada, sus labores, ve
cina de Trobajo del Camino, calle 
Anunciata, número 23, con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro 9.689.574, se tramita acta de noto
riedad sobre reanudación de tracto 
sucesivo interrumpido respecto a las 
fincas regístrales números 2.055 y 
2.060 del Registro de la Propiedad 
de Astorga e igualmente autenti
que en forma legal el exceso de su
perficie de 568 metros cuadrados res
pecto a la finca registral 2.060, de 
las fincas que a continuación se des
criben :

a) Propiedad de doña Oliva Moro 
García: Huerta, en el casco del pue
blo de La Milla del Río, Ayunta
miento de Carrizo de la Ribera 
(León), a la carretera La Bañeza-La 
Magdalena, que tiene una superficie 
de dos mil metros y linda: Norte, 
en línea de 30,50 metros con la par
cela segregada propiedad de doña 
María del Carmen Moro García; Sur, 
con viuda de don Flavio Arias; Este, 
Carretera de su situación a la que 
tiene una línea de fachada de 47 me
tros y Oeste, Manuel Gimeno e Hi
lario García Alvarez.

La mencionada finca figura en el 
Registro de la Propiedad de Astorga 
inscrita al tomo 885, folio 143, libro 
163, finca 2.060, como “de hacer vein
te áreas aproximadamente”, es decir, 
dos mil metro-s cuadrados, cuya des
cripción según el Registro es en la 
actualidad como sigue: “Rústica.— 
Huerta en el casco del pueblo de 
La Milla del Río, Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera, en la Carrete
ra de Rionegro a La Magdalena, pe
gando con casa propiedad de Ulpia
no Vázquez Vega y de Silvino Vega 
Diez, de hacer veinte áreas, linda: 
Este, con Carretera; Sur, Flavio 
Arias; Oeste, Manuel Jimeno y 
otros, y Norte, con la casa de Her
minia García.

b) Propiedad de doña María del 
Carmen Moro García:

Urbana: Casa, en el casco urbano 
del pueblo de La Milla del Río, 
Ayuntamiento de Carrizo de la Ri
bera (León), a la Carretera de La 
Bañeza-La Magdalena, sin número, 
que consta de planta baja y piso 
principal, con su huerta al fondo iz
quierda de la misma. Su solar mide 
una superficie de setecientos veinte 
metros cuadrados, de los que ciento 

cincuenta y dos metros cuadrados 
corresponde a la superficie cubierta 
y los restantes quinientos sesenta y 
ocho metros cuadrados a la descu
bierta o huerta. Linda toda: Frente 
u Oeste, con carretera de su situa
ción a la que tiene una línea de fa
chada de 24 metros ; derecha, entran
do o Norte, calle o camino de El 
Monte; izquierda o Sur, en línea de 
30,50 metros con huerta antes des
crita de doña Oliva Moro García, y 
Fondo, u Oeste, con Hilario García 
Alvarez.

Dicha finca aparece inscrita en el 
Registro de la propiedad de Astorga 
al tomo 885, folio 147. libro 163, fin
ca 2.055. con la siguiente descrip
ción :

Urbana, casa de planta baja y piso 
principal, en el casco del pueblo de 
La Milla del Río, Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera en la Carrete
ra de Rionegro a La Magdalena. Lin
da: Derecha, entrando, o Norte, ca
mino del Monte; Sur, o izquierda, y 
Poniente o espalda, finca de Hermi
nia García y Antonio Moro, y frente, 
con la carretera citada.

Ambas fincas figuran inscritas en 
dicho Registro de la Propiedad a 
nombre de don Ulpiano Vázquez 
Vega (casado con doña Carmen Mo
ro Cirujeda) y de don Silvino' Vega 
Diez (casado con doña Teresa Gar
cía García) en proindiviso y por par
tes iguales.

Que doña Oliva y doña María del 
Carmen Moro García adqurieron di
chas fincas por herencia de su padre 
don Antonio Moro Alvarez, segrega
ción, agrupación y cesación de co
munidad. todo ello según escritura 
otorgada ante el Notario con residen
cia en León don Luciano Canoa Ga
liana, el día 14 de abril de 1988 bajo 
el número 1.000 de su protocolo.

Y para que sirva de citación a los 
herederos de don Ulpiano Vázquez 
Vega y de don Silvino Vega Diez, y 
a cuantas personas ignoradas pudie
ran resultar perjudicadas con las ins
cripciones que se pretende a fin de 
que en término de veinte días si
guientes a la publicación del presen
te, puedan comparecer en esta Nota
ría de mi cargo, y alegar cuanto a 
su derecho convenga, expido el pre
sente que firmo.

Benavides de Orbigo, a once de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.—Rafael Martínez Olivera.

3446 Núm. 2160-9.180 ptas.

Juzgado de lo Social 
número dos de León

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 778/88. seguidos a instancia de

doña M.a Luisa Pérez Flórez y trece 
más, contra la Empresa Pulimentos 
y Limpiezas, S. A., y otros, sobre sa
larios. se ha dictado la siguiente:

Providencia. —- Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
diez de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta: y por imposibilidad 
del Magistrado Juez, que provee, se 
acuerda la suspensión del juicio que 
estaba señalado para el día diecinue
ve de abril a las diez treinta horas, 
haciéndose nuevo señalamiento para 
el día veinte de junio a las diez 
treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ha
ciendo saber a las partes que debe
rán aportar todos los medios de prue
ba de que intenten valerse.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

El Magistrado Juez, José Luis Ca
bezas Esteban.—El Secretario Judi
cial, Luis Pérez Corral. Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Pulimentos y Limpiezas, S. A. 
(Pulimsa), actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
y fecha anterior. 3440

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 38/89, seguidos a instancia de don 
Paulino Renedo de Frías, contra la 
empresa Hulleras de Prado de la 
Guzpeña, S. A., y otros, sobre incre
mento base reguladora de invalidez 
(silicosis), se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
diez de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta: y por imposibilidad 
del Magistrado Juez, que provee, se 
acuerda la suspensión del juicio que 
estaba señalado para el día diecinue
ve de abril a las diez horas, hacién
dose nuevo señalamiento para el día 
veinte de junio a las diez horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, haciendo saber a las 
partes que deberán aportar todos los 
medios de prueba de que intenten 
valerse.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

El Magistrado Juez.—El Secreta
rio Judicial.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Hulleras de Prado de la Guzpe
ña, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
y fecha anterior. 3441
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Juzgadlo de lo Social 
número dos de León

En León, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa número 

176/88, dimanante de los autos nú
mero 315/88, seguidos a instancia de 
don Jesús Lucinio Alba Herreras y 
otro contra la empresa Manufactu
ras del Automóvil, S. A., en recla
mación de cantidad, por el Ilustrísi- 
mo señor don José Luis Cabezas Es
teban, Magistrado Juez de lo Social 
número dos de los de León y su pro
vincia, se ha aceptado la siguiente:

En León, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Don José Luis Cabezas Esteban, 
Magistrado-Juez Social número dos 
de los de León y su provincia, ha 
anunciado el siguiente:

Auto: En León, a diez de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.

1. —Antecedentes
1— Que formulada demanda por 

Jesús Lucinio Alba Herreras y Ara- 
celi Tejerina Alonso contra Manu
facturas del Automóvil, S. A., en re
clamación de cantidad, y hallándose 
los presentes autos número 315/88, 
en trámite de ejecución núm. 176/88, 
se decretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se 
pudiese hacer traba, por lo que se 
practicaron las necesarias averigua
ciones con resultado negativo y ha
biéndose dado traslado al Fondo de 
Garantía Salarial, por término de 
treinta días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido el mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2. —Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go para hacer efectivas las responsa
bilidades derivadas de los presentes 
autos de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 204 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, procede, en conse
cuencia, declarar insolvente provisio
nal a la empresa condenada en las 
presentes actuaciones, por no encon
trarse bienes suficientes en los que 
hacer traba y embargo, sin perjuicio 
de proceder contra la misma si en 
su día fueran hallados.

III. —Declaro
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Manufacturas del Auto
móvil, S. A., por la cantidad de 
734.002 pesetas de principal y la de 

200.000 pesetas de costas calculadas 
provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes actora, 
ejecutada y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que contra 
este auto cabe recurso de reposición, 
y hecho, procédase al cierre y archi
vo de las actuaciones.

Firmado: José Luis Cabezas Este
ban.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma, expido la 
presente en León y fecha anterior 
como notificación a Manufacturas 
del Automóvil, S. A.—El Secretario 

3439

León, a diez de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve.

En los autos número 270/88, ejecu
ción número 94/88, seguida a instan
cia de María Sol Diez Alvarez y tre
ce más, contra Industrias Rabadán 
S. L. y otro por cantidad, por el 
Ilustrisímo señor Magistrado Juez de 
lo Social del número tres de León y 
en funciones del número dos don 
José Luis Cabezas Esteban, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—En León, a diez de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta, únase el escrito re
cibido a los autos de su razón, a los 
efectos que proceda.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe. “Con
forme”.

El Magistrado Juez: José Luis Ca
bezas Esteban.—El Secretario, Luis 
Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma a la em
presa Industrias Rabadán, S. L., y 
Sucesores Industrias Rabadán, S. A., 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en el lugar 
y fecha anteriores.—El Secretario Ju
dicial. 3442

Juzgado de lo Social 
de Pon f errada

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 103/87, dimanante 
de autos número 341/87, instados por 
don Esteban Molinero Molinero y 23 
más contra Minas de Fuseros, S. A., 
en reclamación sobre indemnización 
por extinción de contrato, se ha dic
tado la siguiente.

Propuesta.—Secretario: Sra. Ma
ría Pilar Redondo Miranda.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
31 de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve. Dada cuenta, úna
se el precedente escrito a los autos 
de su razón y téngase por subrogado 
al Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y obligaciones del actor, y 
devuélvanse los presentes autos al 
archivo. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición. Lo dispuso Su Se
ñoría que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade. M.a Pilar Redondo Miranda. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Minas de Fuseros, S. A., actual
mente en ignorado paradero, expido 
él presente en Ponferrada, a treinta 
y uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Firmado: J. M. Martínez Illade. 
M.a P. Redondo Miranda. Rubricados.

3291

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 1/89, dimanante de 
los autos número 495/88, instados por 
doña Rosalía S a n t í n Rodríguez, 
contra Morpa, S. A., en reclamación 
por cantidad el Ilustrisímo señor Ma
gistrado-Juez de lo Social, ha dicta
do el siguiente auto:

I.—Antecedentes:
1. °—Que formulada demanda por 

Rosalía Santín Rodríguez, contra 
Morpa, S. A., en reclamación de can
tidad, y hallándose los presentes au
tos número 495/88, en trámite de eje
cución número 1/89, se decretó el 
embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada, sin que se encontrase al
guno sobre el que se pudiera hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala 
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II—Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 204, de la Ley de Pro-



B.O.P. Núm. 94 Lunes, 24 de abril de 1989 11

cedimiento Laboral, procede, en con
secuencia, declarar insolvente pro
visional a la empresa condenada en 
las presentes actuaciones, por no en
contrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III.—Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Morpa, S. A., por la can
tidad de 63.220 pesetas de principal 
y la de 6.322 pesetas de costas, calcu
ladas provisionalmente. Notifíquese 
la presente resolución a la parte ac- 
tora, a la ejecutada y al Fondo de 
Garantía Salarial, y hecho procédase 
al cierre y archivo de las actuacio
nes.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada Mor
pa, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a seis de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade — M.a Pilar Redondo Miranda.

3377 

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 123/88, dimanante 
de los autos número 669/88, instados 
por doña Rosalía Santín Rodríguez 
contra Morpa, S. A., en reclamación 
por despido, el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de lo Social, ha dicta
do el siguiente auto:

L—Antecedentes:
l.°—Que formulada demanda por 

doña Rosalía Santín Rodríguez con
tra Morpa, S.A., en reclamación de 
despido, y hallándose los presentes 
autos número 669/88, en trámite de 
ejecución número 123/88, se decretó 
el embargo de bienes propiedad de 
la ejecutada, sin que se encontrase 
alguno sobre el que se pudiese ha
cer traba, por lo que se practicaron 
las necesarias averiguaciones, con re
sultado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2.° —Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

IL—Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 204, de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, procede, en con- 
sencuencia, declarar insolvente pro
visional a la empresa condenada en 
las presentes actuaciones, por no en
contrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III.—Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Morpa. S. A., por la can
tidad de 558.319 pesetas de principal 
y la de 12.654 pesetas de costas,, cal
culadas provisionalmente. Notifíque
se la presente resolución a la parte 
actora, a la ejecutada y al Fondo de 
Garantía Salarial, y hecho procéda
se al cierre y archivo de las actua
ciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada Mor
pa, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a seis de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—M.a Pilar Redondo Miranda.

3378

D. José Manuel Martínez Illade. Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 2/89, dimanante de 
los autos número 496/88, instados por 
doña Rosalía Santín Rodríguez, con
tra Morpa, S .A., en reclamación por 
cantidad el Ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de lo Social, ha dictado 
el siguiente auto:

L—Antecedentes:
l.o—Que formulada demanda por 

doña Rosalía Santín Rodríguez, con
tra Morpa, S. A., en reclamación de 
cantidad, y hallándose los presentes 
autos número 496/88 en trámite, de 
ejecución número 2/89, se decretó el 
embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada, sin que se encontrase al
guno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2.o—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II.—Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes

autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 204, de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, procede, en con- 
sencuencia, declarar insolvente pro
visional a la empresa condenada en 
las presentes actuaciones, por no en
contrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III— Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Morpa, S. A., por la can
tidad de 63.330 pesetas de principal 
y la de 6.322 pesetas de costas,, cal
culadas provisionalmente. Notifíque
se la presente resolución a la parte 
actora, a la ejecutada y al Fondo de 
Garantía Salarial, y hecho procéda
se al cierre y archivo de las actua
ciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada Mor
pa, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a seis de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—M.a Pilar Redondo Miranda.

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 127/89, 

seguidos a instancia de Antonio Vi
cente García Moreno y otro, contra 
Interpatín, S. L., sobre cantidad, he 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 27 de junio próximo, a 
las 13,25 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Interpatín, S. L., actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en Ponferrada. a cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade. M.a del Pilar Redondo Miran
da. 3380

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 857/88, sobre silicosis, seguidos 
a instancia de don Avelino Trinidad 
Fernández, contra la Empresa An
tracitas de Matarrosa, S. A., su en
tidad aseguradora Mutua Patronal 
Laborum, el Instituto Nacional, de la 
Seguridad Social y la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, se ha 
dictado sentencia núm. 257/89, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que desestimando la de-
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manda, debo absolver y absuelvo a 
los demandados de las pretensiones 
ejercitadas contra ellos en este plei
to.—Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, el cual podrán interponer en 
el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada enti
dad aseguradora Mutua Patronal La- 
borum, actualmente en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
edicto en Ponferrada, a treinta de 
marzo de 1989.—El Magistrado-Juez: 
José Manuel Martínez Illade—La Se
cretaria (ilegible). 3383

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 886/88, sobre salario, seguidos 
a instancia de don Santiago Travie
so González y diez más, contra la 
Empresa Minas Josefita, S. L., y el 
Fondo de Garantía Salarial, se ha 
dictado sentencia número 190/89, en 
la que entre otros particulares apa
recen los del siguiente tenor literal:

“II. Hechos probados.—2.—La em
presa demandada adeuda a los acto
res por los periodos y cantidades si
guientes: a don Santiago Travieso 
González, por el periodo diciembre 
1987, la cantidad de 160.121 pesetas ; 
y por enero de 1988, la de 146.762 pe
setas ; total 306.883 pesetas; a don 
Jesús Perrero Macías por el periodo 
diciembre 1987, 215,267 pesetas, y por 
enero 1988, 220.589 pesetas, total 
436.456 pesetas; a don José-María 
Pañeda Vilarrocha por el periodo di
ciembre 1987, 250.173 pesetas, y por 
enero 1988, 252.047 pesetas, total 
502.220 pesetas; a don José-Luis Val- 
carce Arias por el periodo diciembre
1987, 186.027 pesetas, y por enero 1988, 
190.000 pesetas, total 376.027 pesetas; 
a don Delfín Novoa Vieitez por el 
periodo diciembre 1987, 178.095 pese
tas, y por enero 1988. 180.864 pesetas, 
total 358.959 pesetas; a don Julio 
Díaz Carballido por el periodo di
ciembre 1987, 174.015 pesetas y por 
enero 1988, 177.411 pesetas, total 
351.426 pesetas; a don Aurelio Pérez 
Suárez por el periodo diciembre 1987, 
261.996 pesetas, y por enero 1988, 
265.599 pesetas, total 527.595 pesetas ; 
a don Adriano Augusto Gomes por 
el periodo diciembre 1987. 121.482 pe
setas, y por enero 1988, 42,239 pese
tas, total 163.721 pesetas; a don En
rique Llamazares Rivera por el pe
riodo diciembre 1987, 196.296 pesetas, 
y por enero 1988, 114.385 pesetas, to
tal 310.681 pesetas; a don César Al- 
varez Alvarez por el periodo diciem
bre 1987, 165.558 pesetas y por enero
1988, 172.274 pesetas, total 337.832 

pesetas ; a don Carlos Fernández Fer
nández por el periodo diciembre 1987, 
105.883 pesetas y por enero 1988, 
152.303 pesetas, total 258.186 pesetas; 
todas como cantidades brutas.”

“Fallo: Que estimado la demanda 
en lo necesario, debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que 
abone a los actores y por los con
ceptos ya señalados en el hecho se
gundo de los probados y las canti
dades asimismo indicadas, con abso
lución en este punto del Fondo de 
Garantía Salarial.—Notifíquese esta 
resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe re
curso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, el cual po
drán interponer en el plazo de cinco 
días. Se hace saber a las partes que 
para recurrir salvo que sean traba
jadores o sus causahabientes o ha
yan obtenido beneficio de justicia 
gratuita, deberán: Acreditar ante 
este Juzgado haber depositado en la 
cuenta que el mismo tiene en el Ban
co de España bajo el epígrafe" Fon
do de Anticipos Reintegrables sobre 
sentencias recurridas en el Juzgado 
de lo Social número cuatro de León” 
la cantidad objeto de la condena. Se 
deberá además consignar un depósi
to de 2.500 pesetas en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León, sucursal de Pon- 
ferrada, sita en Plaza de Julio La- 
zúrtegui con el núm. 20/53598/3, bajo 
el epígrafe “Recursos de Suplicación.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa demanda
da Minas Josefita, S. L., actualmente 
en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente edicto en Ponferrada. 
a siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve.— El Magistrado- 
Juez: José Manuel Martínez Illade. 
La Secretaria (ilegible). 3384

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos núme

ro 777/88, seguidos a instancia de don 
Jesús Alvarez Fuente, contra otros 
y Rafael Alba González, en ignora
do paradero, sobre equiparación pen
sión invalidez a pensión jubilación, 
se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. —( Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
doce de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta, téngase por anuncia
do en tiempo y forma recurso de su
plicación contra la sentencia recaída 
en las presentes actuaciones. Notifí
quese esta resolución a las partes 
haciéndolo para la recurrente en la 
persona del Letrado designado para 

la formalización del recurso, a quien 
se hará saber deberá evacuar dicho 
trámite en plazo de diez días que 
empezarán a contarse desde el mo
mento de la notificación de la pre
sente, apercibiéndole que transcurri
do dicho plazo, de no formalizarlo, 
se declarará desierto el recurso. No
tifíquese la presente resolución a las 
partes haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Rafael Alba González, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a 
doce de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Firmado: J. M. Martínez Illade — 
D.a M.a del Pilar Redondo Miranda.

3443

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE VICO

Don José Antonio Goicca Meléndrez, 
Magistrado de Trabajo número 
tres de Vigo.
Hace saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de Emi
liano Alonso. Laurido, contra INSS. 
Tesorería y “Minas de Fabero, S.A.”, 
en reclamación por invalidez, deri
vada de enfermedad profesional re
gistrado con el número 241/89, se ha 
acordado citar a la Empresa “Minas 
de Fabero, S. A.”, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
17 de mayo de 1989 a las 10,40 horas 
de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación, y en su 
caso de juicio, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la calle 
Puerta del Sol n.° 11, debiendo com
parecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por 
causa injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Em
presa “Minas de Fabero, S. A.”, y a 
su representante legal, se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y colocación en el tablón de 
anuncios.

Vigo, 14 de marzo de 1989—El Ma
gistrado de Trabajo, José Antonio 
Goicoa Meléndrez. — El Secretario 
Judicial, Fernando J. Sanz Llórente.
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